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Colombia 

Sentencia T-289 22 (2022) 

87. Finalmente, en la Sentencia T-450 de 2021, esta misma Sala conoció de un caso de una menor 

migrante irregular que padecía nefropatía crónica. La Corte sostuvo que: “Al tratarse de una 

enfermedad recurrente, que produce periódicamente una muy dolorosa situación, como la de 

los cálculos renales, no puede afirmarse que este caso esté por fuera de lo que se denomina 

urgencias. La formación recurrente de cálculos, en caso de darse, requiere de manera necesaria 

una atención de urgencias, pues, además de generar intenso dolor en la paciente, puede poner 

en riesgo inminente su salud e incluso su vida, en la medida en que genera problemas renales. 

Para la Sala, no resulta admisible el considerar que una niña deba someterse, de manera 

recurrente y repetida, a los padecimientos propios de un cálculo renal, para que sólo en ese 

caso sea atendida por el sistema de salud, bajo un concepto restringido de urgencias.” 

 

88. Así, concluyó que “(…) el Estado debe garantizar el derecho a la salud de la actora, por medio 

de un tratamiento integral, adecuado y especializado, sobre la base de que se trata de una niña 

y, por tanto, en este caso debe asumirse un concepto más amplio de urgencias.” 

 

89. Así las cosas, esta Sala reitera que la atención en materia de salud de migrantes menores de 

edad tiene unas características especiales pues se trata de sujetos de especial protección 

constitucional, que tienen una garantía reforzada de sus derechos. Por esta razón la atención 

en materia de salud para menores debe partir de una conceptualización mucho más amplia 

del concepto de urgencias, a partir del principio de universalidad y, en particular, del principio 

de integralidad en materia de salud. 

 

90. Esto implica que, en ciertos casos, y atendiendo a la gravedad del diagnóstico, la protección 

supere el concepto administrativo de urgencias. Este concepto supone una “(…) modalidad de 

prestación de servicios de salud, que busca preservar la vida y prevenir las consecuencias 

críticas, permanentes o futuras, mediante el uso de tecnologías en salud para la atención de 

usuarios que presenten alteración de la integridad física, funcional o mental, por cualquier 

causa y con cualquier grado de severidad que comprometan su vida o funcionalidad,” de 

acuerdo con la definición suministrada por la Resolución 006408 de 2016, expedida por el 

Ministerio de Salud y Protección Social. En estos casos, como se indicó, el concepto de 

urgencias parte de un enfoque de derechos humanos, lo que implica que cobija un tratamiento 

integral, adecuado y especializado conforme a la enfermedad padecida. 

 

91. En segundo lugar, y respecto del argumento según el cual la niña debe regularizar su situación 

migratoria, la Sala reitera que se trata de una carga irracional, pues evidentemente una niña 

de cuatro años no está en capacidad de iniciar trámites para efectos de regularizar su situación 

migratoria. Sobre este particular, la Corte ha reiterado que “(…) en tratándose de niños, niñas 

y adolescentes, resulta inadmisible culparlos por los efectos adversos derivados de una mala 

gestión en la defensa de sus derechos.1 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencia T-090 de 2021.  


